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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
6. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principé de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud.

(Oaceta del 13 de Mayo de IM9J

iraicL w
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. ©7.
Vista la instancia presentada 

por ¡os productores y comercian
tes de arroz, en súplica de que el 
precio de tasa del mismo se de- 
olare que es á pie de fábrica, ó 
sea en punto de origen, y no en 
el de consumo, señalándose ade
más, como beneficio industrial, 
uu margen que no exceda de 
12,50 pesetas en los cien kilogra
mos, sobre bordo en puato de 
origen.

Que se supriman las guías y 
veudís para la circulación del 
arroz; y que existieado un so- 
baante de 100.00 toneladas apro
ximadamente, de dicho cereal, 
se autorice su exportación hasta 
la indicada cifra.

Resultando que sus peticionas 
las fundan: en que la cosecha de 
1918 ha tenido un aumento en 
los gastos de producción de un 
50 por 100 más que la del año 
anterior, debido á la escasez y 
carestía de los abonos y al enca
recimiento de ¡a mano de obra, 
por cuyas razones solicitan el au
mento en la tasa que indicado 
queda; eu que las guías y vendía 
constituyen siempre trabas que 
perjudican la- libertad del comer
cio; y en que es necesario buscar 
y sostener mercados extranjeros 
que consuman nuestra superpro
ducción de arroz, que, como tie

ne un límite de conservación, 
hay que evitar su pérdida, que 
tanto daño ocasionaría á la Agri- 
cultura nacional, sin benefioio 
para nadie.

Considerando que ningún in
conveniente existe en que, para 
impedir intrepretacioneserróneas 
se recuerde á las Juntas Provin
ciales de Subsistencias que el pre
cio de tasa de 62 pesetas los cien 
kilógramos de arroz, sin cáscara, 
blanco corriente, ea en los puntos 
productores, pues que de una 
manera expresa asi lodeterminan 
tanto la Real orden de 7 de Mar
zo de 1918 como la de 20 de Fe
brero último, debiendo en suoon- 
secuencia los mencionados orga
nismos, sobre la base susodicha, 
Ajar los convenientes precios re
guladores, teniendo presente, los 
ga8tos.de transporte, el costedelos 
envases y el beneficio industrial, 
contenido en términos que no 
rebisen nunca el 10 por 100 deí 
valor de la mercancía:

Considerando que desde el mo
mento én que es un hecho reco
nocido en principió que el mer
cado interior es insuficiente para 
consumir nuestra producion arro
cera, ninguna razón aconseja el 
que habiendo sobrante de ese 
producto se eleve su precio dó 
tasa—que es, en realidad, lo que 
pretenden los reclamantes—.por
que ello significarla un daño po
sitivo para el consumidor que es 
indispensab!e impedir que ocu
rra, hasta dónde 9ea factible ha
cerlo:

Considerando que siendo norma 
de conducta de este Ministerio el 
procurar la normalidad del oo- 
mereio interprovincial, cabe ac
ceder á lo solicitado en lo refe
rente á la sapresion de las guías 
para que circule el cereal de que 
se trata, puesto que resultando al 
parecer sobrante del mismo, nin
guna perturbación ha de traer al

mercado la adopción de tal me
dida, ni tampoco á la formación 
de los inventarios de producciou 
y consumo, puesto qu« los inte
resados han de declarar, como 
hasta aquí, el movimiento de al
tas y bajas de la mercancía en 
cuestión, y pudiónlose en todo 
momento, restablecer la obliga
ción de tales requisitos si las 
circunstancias lo demandasen:

Considerando que en cuanto á 
la supresión da los vendÍ9 nada 
puede resolver este Departamen
to ministerial, toda vez que tra
tándose de una disposición de 
carácter puramente fiscal, todo 
cuanto á la misma se refiera está 
reservado á la competencia del 
Ministerio da Hacienda; y

Considerando que atento siem
pre el de Abastecimientos, tanto 
á velar por los derechos del con
sumidor, como porque no sufran 
quebranto inmotivado las indus
trias iuteresidas eu e! asuuto, 
estu lia y-resolverá eu el placo 
más breve posible si las condi
ciones de nuestro consumo y las 
existencias que se comprueben 
consieuten autorizar la exporta
ción del arroz basta el límite 
prudeucial que resulte del exa
men de todos los fajtores que 
constituyen el problema,

S. M, el Rey (q. Ü. g.) se ha 
dignado disponer:

Primero. Que se recuerde á 
las Juutas Provinciales de Sub
sistencias que el precio de tasa 
de 62 pesetas los 100 kilogramos 
de arroz sin cáscara, blanco, co
rriente, es á pie de fábrica.

Segundo. Qué sobre tai base 
los referidos organismos fijaráu 
los precios reguladores del arroz, 
dentro de sus respecti vas jurisdic
ciones, tenieudo presente el im
porte de los envases, el de los 
transportes y un beneficio indus
trial que no podrá exceder dél 10 
por 100 del valor de la mercancía.

Tercero. Los poseedores del 
grano de referencia quedan obli
gados á presentar en los respec
tivos Ay untamieutos las consi
guientes declaraciones de entra
da y salida d *1 mismo, debiendo 
los Ayuntamientos y las Juntas 
Provinciales, á su vez, rendir el 
movimiento de altas y bajas cara 
la formación de los inventarios en 
la forma determinada en el Real 
decreto de 7 de Marzo ú timo.

La falta por parte de los intere
sados de los requisitos á que se 
contrae el párrafo anterior será 
castigada con la multa que im
pongan, das Juntas Provinciales 
deSubsisteocias.aparte de las res
ponsabilidades en que incurran 
con sujeción á lo preceptúalo en 
el citado Real decreto.

Cuarto. Guarnió por oirous- 
tancias especiales de alguaa loca
lidad eutendierau las Juutas Pro
vinciales de Subsistencias que 
debía restablecerse on el territo
rio de su jurisdicción el uso de 
guías para circulación del arro¿, 
elevarán propuesta en forma á 
este Ministerio á los efectos co
rrespondientes.

Lo que de Real orden comuni
co á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos año9. Madrid 9 de 
Mayo de 1919.—Maestre.—Señor 
Subsecretario d*e este Ministerio.

(Oaceta del 10 de Mayo de
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OlBOULAB NÚMEBO 1.177.

Trabajos Geodésicos.

Debiendo continuar en esta 
provinoia desde primero de Mayo 
y por el señor Ingeniero Geó
grafo Don Antonio Fernandez 
Sola, Jefe de la 15.a íiriga la gao-
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dósica de tercer orden, loe traba
jos geodésicos,- que, como todos 
los encomendados á la Direc
ción general, son , considerados 
de utilidad pública, ordeuo á las 
autoridades, iustitutos y funcio
nario» que me están subordina
dos, que en nada entorpezcan la 
ejecución de dichos trabajos, sino 
que antes al contrario, presten á 
los Jefes y subalternos encarga
dos de realizarlos, el auxilio que 
marca la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1894.

Valladolid 12 de Mayo de 1919.
£/ Gobernador,

¿tmim- §mi ®lim.
Non. 1.181.

ANUNCIO.
Venta de Sulfato de Cobre en 

Santander.
Autorizada por Real orden fe

cha 4 de Diciembre último la De
legación de Hacienda de la pro
vincia de Santander para vender 
las existencias de 259.072 kilo
gramos de Sulfato de Cobre, que 
resultan eu almacén hoy día de 
la fecha, por el presente anuncio 
se hace saber:

Que el que desee adquirirlos 
en todo ó eu parte, debe solici
tarlo del Sr. Delegado de Hacien
da de Santander, admitiendo las 
condiciones siguientes:

1. * El precio de la oferta será 
de uua peseta por kilogramo nóto 
de Sulfato de Cobre.

2. a Los gastos que ocasione el 
peso y retirada del Sulfato serán 
de cuenta del comprador, que
dando los envases á su favor, si el 
pedido completa el que cada' uno 
contiene, debiendo satisfacer el 
dos por ciento del importe de la 
compra en concepto del Impues
to de Derechos Reales, y verificar 
el ingreso que resulte antes de 
retirar la mercancía, que podrá 
ser reconocida por el que lo de
see, previa autorización del mis
mo Sr. Delegado ó del Sr. Admi
nistrador prjucip.ll de Aduanas.

Juzgados do primera instancia 
é instrucción. \.

Nom. 1.169. •
CÉDULA DK CITACION.

El señor. Juez de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad ha acordado en pro
videncia de hoy dictada en carta 
orden de la Superioridad se cite á 
Víctor Calderón Neira y Grego
rio Piña Rojas, cuyo paradero se
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ignora, para que el día treinta 
del mes actual V hora de la diez 
de su mañaua comparezcan ante , 

: la Audiencia de esta Ciudad á fin 
de asistir al juicio oral en causa 
sobr8 corrupción de menores con
tra Viotorina Rojo Curieses, bajo 
apercibimiento de que si no com
parecen, ni alegaren justa causa 
que se lo impida, les será im 
puesta la multa correspondiente 
y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. Y para que ten
gan lugar las citaciones aftorda- 
das por medio de la presente que 
se insertará en el «Boletín oficial» 
de esta provincia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid á 
nueve de Mayo de mil novecien
tos 'diez y nueve.—Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Núm. i.170

Gay Lluguero, Pedro, domici
liado últimamente en Vailadjiiid, 
comparecerá eu término de quin
to dia, ante el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de Valladolid, (Secretaría del Li
cenciado Río), para ser oído en 
causa por estafa de una bicicleta, 
instruida por dicho Juzgado.

Núm. 1.174.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Salustiauo Orejas Perez, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad.

Hago saber: Que en cumpli
miento á lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la ley del 
Jurado, he seúilado el día vein 
tisiete de los corrientes y hora 
de las once, para proceder al sor
teo de los Vocales que ha'u de 
constituir la Junta de partido 
para ia formación de las segun
das listas de Jurados para el año 
próximo veuidero, cuyo acto 
tendrá efecto en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Dado en Medina de Rioseco á 
nueve de Mayo de mil novecien- 
tos diez y nueve.—Salustiauo 
Orejas Perez.—El Secretario ju
dicial Anacieto Fernandez.

Nú*. 1.171.

NAVA DEL REY.
Don Fermín Lozano Contra, Juez 

de instrucción de Nava del Rey 
y su partido.

Hago saber: Que el sorteo 
para la determinación de los ma
yores contribuyentes que en el

presente año debeu formar la 
Junta de este partido, conforme 

j al artículo treinta y uno de la ley 
del Jurado, se verificará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el dia veintisiete del actual y 
hora de las once de su mañana.

Dado eu Nava del Rey á nue
ve de Mayo de mil novecientos 
diez y nueve.—-Fermín Lozano. 
P. S. M., Luis Medina.

Núm. 1.180.
Parque de Intendencia de la 

Corana.
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con-, 
curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan ai fiual, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósitos de Fe
rrol y Lugo, durante el mes de 
Junio próximo, hago saber á 
los que deseen tomar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado 
mes á la hora de las once, en el 
Parque de Iutendencia de esta 
.plaza, sito en el cuartel de Maca- 
oáz, ante ia Junta económica del 
mismo, y que ios pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el autarior al del 
concurso, ambos inclusive, de las 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das eu papel sellado de ia ciase 
uudócima, ó sea de a peseta, ajus
tándose en lo esencial ai modelo 
inserto á continuación, expre
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y- deberán ser 
acompañadas de ios documentos 
que acrediten la pórsouaiidad del 
firmante, resguardo que ¿fcredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la preposición, el último recibo 
de ia oontribucion industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en que comparece el fir- 
maute y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de ios artículos ¡se 
hará por ios vendedores ó sus re
presentantes, cuando ia Junta lo 
considere conveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya 
recaido.la superior aprobación.

La adjudicación se hará á fa
vor de la proposición ó proposicio
nes más ventajosas y ajustadas á 
las condiciones del concurso, y 
para el caso en que dos ó más pro
posiciones iguales dejen en sus
penso aquélla, se verificará li
citación por pujas á la llana du
rante quince minutos entre los 
autores de dichas proposiciones,

y si terminado dicho p|azo 8ub 
sistiese Ja igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso

Para el Parque de la Gorafta.
Cebada y paja trillada* 
Carbones de cok, hulla y Vfl 

ge tal. 3
Leña
Petróleo ó aceite para alum 

brado
* Paja larga 

Sal común 
Habas y avena

Para el Depósito de Ferrol
Cebada.y paja trillada 
Carbones de cok. hulla v va. 

getal J
Leña
Petróleo ó aceite para alum. 

brado
Paja larga 
Habas y aveua

Para los Depósitos de Lugo 
y León.

Cebada y paja trillada 
Carbones de cok, hulla y ve

getal.
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Sal común 
Habas y avena 
Paja Larga

La Coruña 10 de Mayo de 1919, 
— El Director, P. O., José Viñes

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia.. ., provin
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia fecha..... de...... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia de la Coruña y sus depó
sitos de Ferrol y Lugo, durante 
el mes actual y del pliego de con
diciones á que en al mismo se 
alude, se compromete y obliga 
cou sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos eu que hayan de entregar
se) al precio de.... pesetas......
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el-presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédala personal -de...... clase,
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de ¡a con
tribución industrial que leoorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece,

Coruña.... de..... de 191. •• 
[Firma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la °aaa 
ó razón social.

1 rapten ti del Hospicio provino»»!


